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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00649/INFOEM/IP/RR/2022 y 00650/INFOEM/IP/RR/2022, Acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00603/METEPEC/IP/2022 y 00604/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _Hlk71704695]Solicitud 00603/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita conocer los protocolos sanitarios del Ayuntamiento, ya que el Presidente Municipal se observa sin cubrebocas frente a menores de edad y adultos mayores comiendo unas papas con valentina o quizás botanera y limón https://www.facebook.com/FernandoFloresMetepec/posts/658090115631741” (sic)

	Solicitud 00604/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita conocer los protocolos sanitarios del Ayuntamiento 2022-2024.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en ambos casos.
2. Prórroga. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“...METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA...”
El Sujeto Obligado anexó el archivo “acta primera sesion extraordinaria 2022.pdf”, que contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto tres del orden del día,  se aprobó por unanimidad de votos, la ampliación de término hasta por siete días hábiles, de las solicitudes de información ingresadas a través del SAIMEX, pendientes de respuesta del año 2021 identificadas con los folios del 00720/METEPEC/IP/2021 al 00745/METEPEC/IP/2021, así como las solicitudes del presente año identificadas con los folios 00001/METEPEC/IP/2022 al 01500/METEPEC/IP/2022, con fundamento en lo señalado en los artículos 49 fracción II y 165 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumentando el Secretario del Ayuntamiento en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, que derivado de la carga excesiva y atípica de solicitudes de acceso a la información ingresadas a través del portal SAIMEX, el municipio de Metepec es el municipio con el mayor número de solicitudes en todo el Estado de México, aunado a que como consecuencia del inicio de la actual administración municipal 2022-2024, las dependencias municipales están trabajando con el recurso humano y material con el que se cuenta al momento, asimismo, la administración anterior 2019-2021, dejó sin atender un gran número de solicitudes requisitadas por la ciudadanía a lo largo del mes de diciembre.
3. Respuesta.  Con fecha siete de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00603/METEPEC/IP/2022
	“...Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado...” (sic)

	Solicitud 00604/METEPEC/IP/2022
	


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “TRANSP-7.pdf”, que contiene el oficio CPCyB/076/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual atiende la solicitud de información con el número de folio 00604/METEPEC/IP/2022, refiriendo que los protocolos sanitarios del Ayuntamiento, se encontraban publicados dentro de la página oficial del Ayuntamiento, en la Gaceta No. 27 de fecha 16 de abril de dos mil veintiuno, misma que puede consultarse a través de la liga electrónica: https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2021/GACETA27.pdf.  
- “TRANSP-8.pdf”, que contiene el oficio CPCyB/077/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual atiende la solicitud de información con el número de folio 00603/METEPEC/IP/2022, refiriendo que los protocolos sanitarios del Ayuntamiento, se encontraban publicados dentro de la página oficial del Ayuntamiento, en la Gaceta No. 27 de fecha 16 de abril de dos mil veintiuno, misma que puede consultarse a través de la liga electrónica: https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2021/GACETA27.pdf.  
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
	Solicitud 00603/METEPEC/IP/2022
Recurso de Revisión
00649/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta a la solicitud.” (sic)

	Solicitud 00604/METEPEC/IP/2022
Recurso de Revisión
00650/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada.” (sic)





Y Razones o motivos de inconformidad:
	Solicitud 00603/METEPEC/IP/2022
Recurso de Revisión
00649/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Ahora bien, respecto de la información solicitada se desprende que, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. De tal suerte que el sujeto obligado no tan solo no entregó la información en el plazo señalado por la Ley en la materia, sino que proporcionó una liga remitiendo a un documento compuesto por diversas páginas y apartados sin especificar donde se puede consultar concretamente la información, implicando así una busqueda por parte del solicitante. Por otra parte, en fecha del 29 de enero del presente año, fue notificado por la vía del SAIMEX una autorización de prórroga por hasta 7 días hábiles más, sin noticar el acuerdo que sustentara dicha ampliación. No obstante el error en el procedimiento, destaca que la fecha del oficio con el cual se da respuesta corresponde al 26 de enero de 2022, es decir dos días hábiles previos a la notificación de la prórroga en mención. Lo anterior, pone en tela de juicio si el servidor público habilitado por una carga excesiva de trabajo o falta de recursos humanos o administativos solicitó dicho prórroga o si fue una estrategia del titular de la Unidad de Transparencia con el propósito de notificar la información solicitada fuera de los plazos previstos por la Ley. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Ayuntamiento de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, II, VIII, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (sic)

	Solicitud 00604/METEPEC/IP/2022
Recurso de Revisión
00650/INFOEM/IP/RR/2022
	



Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y  José Martínez Vilchis, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas catorce y quince de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en las Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el día siete de febrero de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día  nueve de febrero de dos mil veintidós, esto es, al segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte Recurrente no proporcionó un nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. Protocolos sanitarios del Ayuntamiento 2022-2024.
[bookmark: _Hlk79232538]Asimismo, se advierte que el particular realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de su solicitud de información, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, quien, en atención a las solicitudes de información refirió que los protocolos sanitarios del Ayuntamiento, se encontraban publicados dentro de la página oficial del Ayuntamiento, en la Gaceta No. 27 de fecha 16 de abril de dos mil veintiuno, misma que puede consultarse a través de la liga electrónica: https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2021/GACETA27.pdf.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, el particular presentó los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló como motivos de inconformidad, en lo conducente, que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado era deficiente al incumplir con las diversas disposiciones señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable, principalmente lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley Local, pues la información no se entregó en el plazo que señala dicho precepto, aunado al hecho de que la liga proporcionada dirige a un documento compuesto por diversas páginas y apartados sin especificar concretamente en que apartado puede consultarse la información, lo cual implica una búsqueda en toda la información disponible.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló en el antecedente 8 de la presente resolución. [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

En esta tesitura, de las constancias que integran los expedientes electrónicos  relacionados con los recursos de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
En este sentido, recordemos que el Coordinador de Protección Civil y Bomberos,  indicó que los protocolos sanitarios del Ayuntamiento se encontraban en la Gaceta municipal número 27, de fecha 16 de abril de 2021, publicada en la página oficial del municipio,  siendo indispensable traer a colación el contenido el artículo 161[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera contempla el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
Así, en el presente caso, el Sujeto Obligado, a través del Coordinador de Protección Civil y Bomberos, proporcionó, a los vente días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, la siguiente dirección electrónica: https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2021/GACETA27.pdf, a efecto de realizar la consulta de referida Gaceta, por lo que este Organismo Garante procedió a examinar[footnoteRef:3] la información disponible en dicho portal, en el cual se observa lo siguiente: [3:  Consultado el 08 de febrero de 2022, a las 14:43 horas.] 

[image: ]
Como puede observarse, la dirección URL proporcionada no fue localizada en el servidor, marcando el código “error 404”, que significa que el contenido de la página web ha sido eliminado o se ha trasladado a otra dirección URL.
Bajo tales consideraciones es evidente que este Organismo Garante no cuenta con elementos suficientes para determinar si la información que se encontraba alojada en la página proporcionada era suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información accionado por la parte Recurrente, en consecuencia, en atención al principio pro homine previsto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que se desprende que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con lo establecido en la misma y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, se determina que se deberá hacer entrega del soporte documental en el que conste el o los protocolos sanitarios del Ayuntamiento vigentes a la fecha de presentación de la solicitud de información, esto es, al diez de enero de dos mil veintidós, a efecto de tener por colmado el requerimiento de información del particular.
Lo anterior en observancia de lo previsto en el primer párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al señalar que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida únicamente cuando los solicitantes tengan a su disposición la información requerida, o cuando realicen la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
A efecto de robustecer lo anterior, no obsta mencionar que conformidad con el artículo 120 del Bando Municipal de Metepec es atribución del Ayuntamiento contribuir a mejorar la salud entre las comunidades, coadyuvando a elevar su calidad de vida, promover y desarrollar programas de prevención y educación para la salud en coordinación con otros sectores competentes en la materia, debiendo llevar a cabo las siguientes acciones para alcanzar dicho objetivo:
Para alcanzar el objetivo, realizará las siguientes acciones:
I. Colaborar con las autoridades federales y estatales, así como instituciones privadas, en la ejecución de planes y programas de salud, a fin de mejorar el nivel de vida de las y los habitantes del municipio; 
II. Promover programas de prevención de enfermedades, así como de educación para la salud entre las y los habitantes del municipio, focalizándolo a los grupos vulnerables del municipio, con el objetivo de elevar su calidad de vida, así como brindarles atención médica básica; 
III. Mejorar la infraestructura y cobertura de los servicios de salud, priorizando la atención de primer nivel en beneficio de la población que carece de seguridad social; 
IV. Proporcionar el servicio de atención médica odontológica, de optometría y psicológica a bajo costo, a la población en general y de manera gratuita a los grupos vulnerables, de acuerdo al estudio socioeconómico que lo sustente; 
V. Participar durante las Semanas Nacionales de Salud, así como en campañas permanentes, con las autoridades federales, estatales y municipales, cubriendo los esquemas básicos de vacunación en la población del municipio; 
VI. Realizar campañas de salud bucal y talleres de técnica de cepillado dental para la población en general, con énfasis en las instituciones educativas del municipio; 
VII. Desarrollar programas de prevención sobre alcoholismo, farmacodependencia y tabaquismo, en coordinación con instituciones de salud y dependencias de la administración pública municipal; 
VIII. Orientar a la población en materia de nutrición, planificación familiar, educación sexual, lucha contra el VIH, salud visual, detección y control de enfermedades infecciosas y/o crónico-degenerativas, en coordinación con dependencias de la Administración Pública Municipal; 
IX. Contribuir a la actualización del diagnóstico municipal por medio del Comité Municipal de Salud Pública; 
X. Difundir información respecto a las enfermedades transmisibles de perros y gatos a los seres humanos, con la finalidad de proteger la salud de la población en general, principalmente de la niñez y las mujeres; 
XI. Promover la cultura del autocuidado de la salud y el desarrollo de estilos de vida saludable, enfatizando la actividad física; 
XII. Propiciar y mantener la integración del municipio a la Red Nacional de Municipios por la Salud; 
XIII. Proporcionar el servicio de atención nutricional a la población en general, estableciendo programas preventivos para el control de peso y el combate a la obesidad; y 
XIV. Las demás que propicien el mejoramiento de la salud.
Asimismo, se precisa que, además la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, que tiene entre otras, las siguientes las atribuciones en su parte conducente:
· Realizar evaluaciones de riesgo en espacios públicos y privados, cuando esté en riesgo la seguridad de la población o por solicitud ciudadana, para que a partir de la gestión integral de riesgos y el resultado de la evaluación, se apliquen las medidas y acciones necesarias para salvaguardar la vida, la integridad y la salud de la población; así como sus bienes, la infraestructura y el medio ambiente; 
· Promover programas de capacitación en materia de protección civil para las y los habitantes del municipio y servidoras y servidores públicos del mismo; 
· Emitir las disposiciones relativas a la regulación de protección civil en el territorio municipal;
De lo hasta aquí expuesto, es evidente que el derecho de acceso a la información del particular no puede tenerse por atendido, en consecuencia, lo procedente es ordenar, se haga entrega del soporte documental en el que conste el o los protocolos sanitarios del ayuntamiento vigentes al diez de enero de dos mil veintidós, en razón de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que el particular, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas  las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión número 00649/INFOEM/IP/RR/2022 y 00650/INFOEM/IP/RR/2022, Acumulados, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. El o los protocolos sanitarios del Ayuntamiento vigentes al diez de enero de dos mil veintidós.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS  DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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